
El Sistema Nacional del Deporte, CONVOCA a todos los deportistas
mexicanos, que cumplan con los requisitos de elegibilidad, a participar en
los Campeonatos Nacionales y Selectivos de las Federaciones Deportivas

Nacionales, dentro del marco de la

OLIMPIADA NACIONAL 2002

que se llevará a cabo conforme a las siguientes:

BASES

1.- Participantes

1.1 Deportistas

Deportistas de nacionalidad mexicana, elegibles para representar a nuestro país en
competencias internacionales, que cumplan con los requisitos de la presente convocatoria.

1.2 Entrenadores, auxiliares o equivalentes.

Entrenadores, auxiliares o equivalentes, que cumplan con los requisitos marcados por las
Federaciones Deportivas Nacionales correspondientes, de acuerdo a lo señalado en los
anexos técnicos de esta convocatoria.

2.-Etapas y Fechas Generales

ETAPA FECHA
* Institucional

(Interior de escuela, club o liga deportiva)
Octubre, Noviembre y

Diciembre
* Municipal Enero

* Estatal Febrero
Regional Marzo

Nacional Fase 1 4 al 18 de Mayo
Nacional Fase 2 7 al 20 de Julio

* Estas etapas pueden ser adaptadas de acuerdo a las necesidades de los Comités Organizadores Locales.



3.- Sedes, Instalaciones y Deportes

3.1 Para la etapa Institucional o interior serán las que designen las escuelas, clubes o Ligas
Deportivas inscritas en el Registro Municipal del Deporte.

3.2 Para la etapa Municipal, las designadas por el Consejo del Sistema Municipal del
Deporte,  o en su ausencia por el Consejo Directivo del Sistema Estatal del Deporte con el
aval de la Comisión Técnica Estatal.

3.3 Para la etapa Estatal, las designadas por el Consejo del Sistema Estatal del Deporte con
el aval de la Comisión Técnica Estatal.

3.4 Para la etapa Regional, las designadas por el Comité Organizador Regional y la entidad
sede, de común acuerdo con la Comisión Técnica Estatal de la entidad Sede y el aval de la
Federación Deportiva Nacional correspondiente.

3.5 Para la etapa Nacional, las designadas por la Comisión Técnica Nacional, las cuales
organizarán los diversos deportes en las siguientes sedes:

Aguascalientes Colima Guanajuato
Mayo Mayo Mayo
Esgrima Lev. Pesas Tiro
Béisbol Handball Boliche
Tenis Gimnasia Aeróbica Hockey
Julio Gimnasia Trampolín Pentatlón Moderno
Ciclismo Vela Baloncesto
Polo Acuático Voleibol Julio
Nado Sincronizado Voleibol Playa Ajedrez
Badminton Julio Clavados
Futsal Fútbol Asociación Gimnasia Artística

Natación

Querétaro San Luis Potosí
Mayo Mayo
Atletismo Judo
Luchas Asociadas Karate
Tenis de Mesa Racquetbol
Boxeo Squash
Frontón Patines sobre ruedas
Tiro con Arco Julio
Julio Taekwondo
Fútbol Rápido Softbol
Triatlón Gimnasia Rítmica

Estado de México Julio Remo y Canotaje



4.- Categorías y Ramas
Las competencias se llevarán a cabo, en las siguientes categorías y ramas.

Deporte Categoría Rama Años de nacimiento Edades

Sub 12 F y V al 01-01-02 menos de  12 años

Sub 14 F y V al 01-01-02 menos de 14 añosAjedrez  *

Sub 16 F y V al 01-01-02 menos de 16 años

Infantil Mayor F y V 1988-1989 13-14 años
Juvenil Menor F y V 1986-1987 15-16 añosAtletismo  *

Juvenil Mayor F y V 1983-1985 17-19 años
Infantil "B" F y V 1988 -1989 13-14 años
Juvenil "A" F y V 1986 -1987 15-16 añosBadminton

Juvenil "B" F y V 1984-1985 17-18 años

Mini F y V 1990-1992 10-12 años

Pasarela F y V 1987-1989 13-15 añosBaloncesto  *

Juvenil F y V 1984-1986 16-18 años

Infantil V 1990-1991 11-12 años

Prejunior V 1988-1989 13-14 añosBéisbol  *

Junior V 1986-1987 15-16 años

Juvenil "B" F y V 12-14 años 11m 29 días 12-14 añosBoliche  *
Juvenil Sub 20 F y V 15-19 años 11m 29 días 15-19 años

Junior V 1986-1987 15-16 años
Boxeo  *

Juvenil Mayor V 1984-1985 17-18 años

Juvenil Menor F y V 1986 - 1987 15-16 años
Canotaje

Juvenil Mayor F y V 1984-1985 17-18 años

Juvenil "B" F y V 1986-1987 15-16 añosCiclismo

Juvenil "C" F y V 1984-1985 17-18 años
Grupo "D" F y V 1991 y menores 11 años y menores
Grupo "C" F y V 1989-1990 12-13 años
Grupo "B" F y V 1987-1988 14-15 años

Clavados  **

Grupo "A" F y V 1984-1986 16-18 años
Infantil "B" F y V 1988-1990 12-14 años

Juvenil Menor F y V 1985-1987 15-17 añosEsgrima

Juvenil Mayor F y V 1982-1984 18-20 años

Frontón Juvenil "C" F y V 1982 y menores 20 años y menores

F 1988-1990 12-14 añosSub 15
V 1988-1989 13-14 añosFutbol Asociación *

Sub 17 F 1986-1987 15-16 años
Sub 15 V 1988-1989 13-14 añosFutbol Rápido  *
Sub 17 F 1986-1988 14-16 años

Futsal  * Sub 15 V 1988-1989 13-14 años



Gimnasia Aeróbica  * Clase II F y V 1985-1987 15-17 años
Clase IV F 1992-1993 9-10 años
Clase III F 1990-1991 11-12 años
Clase II F 1987-1989 13-15 años

Inf. "B" Clase V V 1990-1991 11-12 años
Inf. "C" Clase IV V 1988-1989 13-14 años

Gimnasia Artística

Juvenil "B" Clase III V 1986-1987 15-16 años
Clase III A F 1991-1992 10-11 años
Clase IA F 1988-1990 12-14 añosGimnasia Rítmica

Clase IB F 1985-1987 15-18 años
Clase III F y V 1988-1990 12-14 años

Gimnasia Trampolín
Clase II F y V 1986-1987 15-16 años

Infantil "B" F y V 1988-1990 12-14 años
Juvenil "A" F y V 1986-1987 15-16 añosHandball  *

Juvenil "B" F y V 1984-1985 17-18 años

Infantil Mayor F y V 1988-1990 12-14 añosHockey  *
Juvenil Menor F y V 1985-1987 15-17 años

Infantil F y V 1988-1989 13-14 años

Juvenil "A" F y V 1986-1987 15-16 añosJudo *

Juvenil "B" F y V 1983-1985 17-19 años
Kata 14-15 F y V 1987-1988 14-15 años
Kata 16-17 F y V 1985-1986 16-17 años
Kata 18-20 F y V 1982-1984 18-20 años

Kumite 14-15 F y V 1987-1988 14-15 años
Kumite 16-17 F y V 1985-1986 16-17 años

Karate  **

Kumite 18-20 F y V 1982-1984 18-20 años

Juvenil "B" F y V 1986-1987 15-16 años

Juvenil Menor F y V 1984-1985 17-18 añosLevantamiento de Pesas

Juvenil Mayor F y V 1982-1983 19-20 años
Escolar V 1987-1988 14-15 años
Cadetes F y V 1985-1986 16-17 añosLuchas Asociadas  *

Juvenil F y V 1982-1984 18-20 años
Infantil F 1990-1992 10-12 años

Juvenil "A" F 1987-1989 13-15 añosNado Sincronizado

Juvenil "B" F 1984-1986 16-18 años
Infantil "B" F y V 1989-1990 12-13 años
Juvenil "A" F y V 1987-1988 14-15 añosNatación  **

Juvenil "B" F y V 1984-1986 16-18 años
Carreras Juvenil F y V 13-16 años al /01/01/02 13-16 años

Artístico Libre Juvenil F y V 15-17 años al 01/01/02 15-17 años

In Line Hockey Juvenil V 15-18 años al /01/01/02 15-18 años
Patines sobre Ruedas  **

Roller Hockey Juvenil F y V 15-18 años al /01/01/02 15-18 años

Infantil "C" F y V 1989-1990 12-13 años
Juvenil "B" F y V 1987-1988 14-15 añosPentatlón Moderno

Juvenil "A" F y V 1985-1986 16-17 años



Infantil " B " V 1987-1988 14-15 años
Juvenil V 1984-1986 16-18 añosPolo Acuático  *

Junior F y V 1982-1983 19-20 años
Sub 14 F y V 1989 y menores 13-14 años
Sub 16 F y V 1987 y menores 15-16 añosRacquetbol

Sub 18 F y V 1985 y menores 17-18 años
Infantil F y V 1988-1989 13-14 años

Remo
Juvenil F y V 1984-1987 15-18 años
Infantil F 1987-1989 13-15 años

Softbol *
Juvenil F y V 1984-1986 16-18 años

Cadetes F y V 1988 y menores
menor de 15 años

a la fecha de término del evento

Juvenil Menor F y V 1986 y menores
menor de 17 años

a la fecha de término del evento
Squash

Juvenil Mayor F y V 1984 y menores
menor de 19 años

a la fecha de término del evento

Infantil F y V 1989-1991 11-13 años
Taekwondo *

Juvenil F y V 1985-1988 14-17 años

Infantil "B" F y V 1988-1989 13-14 años

Juvenil "A" F y V 1986-1987 15-16 añosTenis

Juvenil "B" F y V 1984-1985 17-18 años

Infantil "B" F y V 1990 y menores 12 años y menores

Infantil "A" F y V 1987 y menores 15 años y menoresTenis de Mesa  *

Juvenil F y V 1984 y menores 18 años y menores
Infantil Mayor F y V 1988-1990 12-14 años
Juvenil Menor F y V 1986-1987 15-16 añosTiro  *

Juvenil Mayor F y V 1984-1985 17-18 años

Infantil F y V 1990-1993 9-12 años

Cadetes F y V 1986-1990 12-16 añosTiro con arco

Juvenil F y V 1984-1987 15-18 años
Juvenil "A" F y V 1986-1987 15-16 años
Juvenil "B" F y V 1984-1985 17-18 añosTriatlón  *

Juvenil "C" F y V 1982-1983 19-20 años
Optimist "A" F y V 1990-1993 9-12 años
Optimist "B" F y V 1987-1989 13-15 años
Mistral "A" F y V 1987-1989 13-15 años
Mistral "B" F y V 1982-1986 16-20 años

Vela

Laser Juvenil Mayor F y V 1981 y menores 21 y menores
Infantil F y V 1988-1989 13-14 años

Cadetes F y V 1986-1987 15-16 años
F 1984-1985 17-18 años

Voleibol *
Juvenil

V 1983-1985 17-19 años
Cadetes F y V 1985-1987 15-17 años

Voleibol de playa  *
Juvenil F y V 1982-1984 18-20 años

* Deportes Regionalizados (Fútbol Asociación solo en la rama femenil)
** Deportes  que clasifican con selectivos



5.- Regionalización

En los deportes que tengan etapa eliminatoria nacional, la participación se hará de acuerdo a las
especificaciones detalladas en el anexo técnico correspondiente y conforme a las siguientes:

REGIONES
I II III IV V VI VII VIII

B.C. CHIH COAH NAY HGO D.F. VER TAB
B.C.S. DGO N.L. JAL MEX TLAX OAX CHIS
SON ZAC TAMPS COL GTO MOR PUE CAMP
SIN AGS S.L.P. MICH QRO GRO U.N.A.M. QROO

IMSS I.P.N. YUC

6.- Inscripciones

6.1 Recepción

Para las etapas Institucional, Municipal y Estatal
Las inscripciones serán recibidas por los Comités Organizadores Locales, de conformidad a lo
establecido en la convocatoria correspondiente.

Para la etapa Regional
El Comité Organizador Regional determinará el lugar y fecha de la recepción de inscripciones
de esta etapa, la cual deberá establecerse en el lapso comprendido entre la culminación de la
etapa estatal y el inicio de la regional, siguiendo los mismos lineamientos de esta convocatoria
general.

Para la etapa Nacional
Las inscripciones serán recibidas por las Federaciones Deportivas Nacionales participantes y
la Comisión Técnica Nacional, en las oficinas de la Comisión Nacional del Deporte, del 8 al 19
de abril, sin prórroga y de acuerdo al siguiente calendario:

ENTIDADES DIA FECHA
Nuevo León, San Luis Potosí, Oaxaca Lunes 8 de abril
Veracruz, Puebla, U.N.A.M., Durango Martes 9 de abril
Chihuahua, Zacatecas, Aguascalientes Miércoles 10 de abril
Tabasco, Chiapas, Campeche, Quintana Roo y Yucatán Jueves 11 de abril
Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa Viernes 12 de abril
Hidalgo, Guanajuato y Querétaro Lunes 15 de abril
Estado de México, I.M.S.S. y Nayarit Martes 16 de abril
Jalisco, Colima y Michoacán Miércoles 17 de abril
Distrito Federal, Guerrero y Tlaxcala Jueves 18 de abril
Morelos, I.P.N., Tamaulipas y Coahuila Viernes 19 de abril



6.2 Requisitos

6.2.1 De las entidades deportivas

Para la etapa Institucional
• Llevar a cabo el evento con base a la convocatoria elaborada por el Sistema Estatal del

Deporte.
• Inscribir en el Registro Nacional del Deporte a todos los participantes.
• Presentar originales de las cédulas de inscripción en la etapa, en formatos específicos

contemplados en el Reglamento General de Participación.

Para la etapa Municipal
• Elaborar convocatoria general de la etapa firmada por el Consejo Directivo del Sistema

Municipal del Deporte, con base en la Convocatoria Estatal.
• Inscribir al Sistema Red a todos los participantes.
• Presentar originales de la cédulas de inscripción en la etapa, en formatos específicos

contemplados en el Reglamento General de Participación.
• Presentar memoria técnica y estadística de participación de la etapa Institucional.

Para la etapa Estatal
• Elaborar Convocatoria General de la etapa, firmada por el Consejo Directivo del Sistema

Estatal del Deporte.
• Presentar comprobante de Inscripción al Sistema Red de todos los participantes en la etapa.
• Presentar originales de la cédulas de inscripción de la etapa Municipal o Regional Estatal si la

hubiera, en formatos contemplados en el Reglamento General de Participación.
• Contar con la Asociación Deportiva Estatal debidamente afiliada a la Federación Deportiva

Nacional correspondiente.
• Presentar Memoria técnica y Estadística de participación de la etapa Municipal o anterior.
• Presentar acta de instalación del Sistema Municipal del Deporte.

Para la etapa Regional
• Convocatoria de la etapa firmada por la Comisión Nacional del Deporte y los Institutos

Estatales del Deporte o equivalente participantes y la Federaciones Deportivas Nacionales
correspondiente.

• Presentar comprobante de inscripción al Sistema Red de los participantes en la etapa.
• Presentar originales de la cédulas de inscripción de la etapa, en formatos específicos

contemplados en el Reglamento General de Participación.
• Presentar Memoria técnica y Estadística de participación de la etapa Estatal.
• Presentar acta de instalación del Sistema Estatal del Deporte.

Para la etapa Nacional
• Presentar cédulas de inscripción para la etapa nacional por deporte, categoría y rama

firmadas por el Director del Instituto Estatal del Deporte o su equivalente y por el presidente de
la Asociación Deportiva Estatal, en formatos contemplados en el Reglamento General de
Participación.

• Presentar constancia por deporte, firmada por el Director del Instituto Estatal del Deporte o su
equivalente, en que manifieste que obra en poder de la Institución, el certificado médico
vigente de cada uno de los deportistas, así como la autorización escrita del Padre o Tutor para



que los menores de edad participen en el evento, en formatos contemplados en el Reglamento
General de Participación.

• Presentar a la Comisión Técnica Nacional, cédulas de inscripción originales de los
participantes en las etapas Institucional, Municipal, Estatal y Regional en su caso.

• Presentar Memoria Técnica oficial de los eventos Municipales, Estatales y Regionales
realizados, que contengan los resultados obtenidos en formatos específicos contemplados en
el Reglamento General de Participación.

6.2.2 De los deportistas

Para la Etapa Institucional
• Estar inscrito en una escuela, Club o Liga Deportiva.
• Inscribirse en el Registro Nacional del Deporte. (inscripción gratuita)
• Cubrir otros requisitos marcados en la convocatoria específica.

Para la Etapa Municipal
• Estar inscrito en el Registro Nacional del Deporte.
• Presentar acta de nacimiento original.
• Inscribirse al Sistema Red de la CODEME (afiliación gratuita)
• Presentar cédula de inscripción oficial, de acuerdo a las convocatorias de cada entidad.
• Cubrir los requisitos solicitados en la convocatoria específica.

Para la Etapa Estatal
• Estar inscrito en el Registro Nacional del Deporte, en el Sistema Red de la CODEME y estar

afiliado a la Federación Deportiva Nacional correspondiente.
• Presentar acta de nacimiento original.
• Presentar cédula de inscripción oficial, de acuerdo a las convocatorias de cada entidad.
• Cubrir los requisitos solicitados en la convocatoria específica

Para la Etapa Regional
• Estar inscrito en el Registro Nacional del Deporte, en el Sistema Red de la CODEME y estar

afiliado a la Federación Deportiva Nacional correspondiente.
• Presentar acta de nacimiento original.
• Presentar cédula de inscripción oficial, de acuerdo a las convocatorias regionales.
• Cubrir los requisitos solicitados en la convocatoria específica.

Etapa Nacional
• Representar a una sola entidad (durante todo el proceso eliminatorio).
• Estar registrado en la cédula de inscripción del deporte en que participará, con todos los datos

solicitados y con dos fotografías tamaño infantil.
• Presentar credencial de la afiliación a la Federación Deportiva Nacional correspondiente.
• Presentar identificación oficial; credencial de la escuela vigente o en caso de no ser estudiante

(pasaporte, cartilla militar o credencial oficial de la Federación Deportiva).
• En caso de participar por primera vez en Olimpiada Nacional, presentar además, acta de

nacimiento original.



Nota: Todos los deportistas deberán ser inscritos por la entidad correspondiente, contando con el
aval de su Federación Deportiva Nacional. Los deportistas no podrán participar en una etapa
eliminatoria por una entidad y en otra etapa eliminatoria por otra.

7.- Uniformes

El deportista deberá portar en la etapa regional el uniforme interior oficial y en la etapa nacional el
uniforme interior y exterior, de la entidad que representa, de modo que lo identifique plenamente en la
competencia y en donde se presente en su calidad de deportista de esa entidad. En las ceremonias
de premiación de la etapa final nacional, se deberán presentar con uniforme exterior, el cual deberá
apegarse a las normas establecidas de su deporte. Además el uniforme deberá tener impreso el
nombre completo de la entidad o la abreviatura oficial que marca el Reglamento General de
Participación de la Olimpiada Nacional.

8.- Prevención y Control del Dopaje

Como parte de un proceso educativo deportivo, todos los deportistas juveniles que sean requeridos
deberán someterse a examen de control de doping en cualquiera de las etapas de la Olimpiada
Nacional.

9.- Reglamentos

Se aplicarán los vigentes por las Federaciones Deportivas Nacionales e Internacionales, así como por
el Reglamento General de Participación y la presente convocatoria.

10.- Jueces y Árbitros

Serán designados y/o avalados por la Federación Deportiva Nacional correspondiente, de acuerdo a
lo que señala el Reglamento General de Participación de la Olimpiada Nacional.

11.-Premios y Reconocimientos

11.1 Campeonato Olimpiada Nacional por Puntos
Placa a las tres entidades que obtengan el mayor número de puntos en la clasificación
general, de acuerdo al Sistema de Puntuación establecido para este evento.

11.2 Campeonato Olimpiada Nacional por Medallas
Placa a las tres entidades que obtengan las mejores tres ubicaciones en el Cuadro General de
Medallas.

11.3 Reconocimiento de Eficiencia por Puntos
Placa a las tres entidades que obtengan el mayor índice de desarrollo resultante de la suma
de los puntos obtenidos entre número de deportes en que participa, podrán competir por este
reconocimiento, aquellas entidades que tengan una participación mínima de 10 deportes.

11.4 Reconocimiento de Eficiencia por Medallas
Placa a las tres entidades que obtengan  el mayor índice de desarrollo, resultante de la suma
de medallas de oro obtenidas entre el número de deportes en que se participe, podrán
competir por este reconocimiento, aquellas entidades que tengan una participación mínima de



10 deportes. Para este reconocimiento se dispondrá de una tabla de equivalencias entre
medallas de oro de deportes individuales y de conjunto, bajo la fórmula considerada en el
Reglamento General de Participación.

11.5 Campeonato Nacional por Deporte
Placa o Trofeo a las entidades que obtengan del primero al tercer lugar en cada deporte, de
acuerdo al sistema de puntuación establecido para este evento.

11.6 Campeonato Nacional Individual
En cada Deporte, rama, categoría, división y prueba, medallas a los ganadores del primero,
segundo y tercer lugar. En los deportes de conjunto, la premiación incluye la entrega de
medalla a un entrenador y un auxiliar (en su caso) por equipo.

11.7 Reconocimientos de Récords
Diploma a los deportistas que rompan récords mexicanos o de Campeonato Nacional, en su
categoría correspondiente.

11.8 Reconocimientos de Participación
Diploma de participación a deportistas, entrenadores, delegados, jueces y árbitros, Comité
Organizador Local, incluyendo personal voluntario y asesor.

12.- Sistema de Puntuación

La puntuación que se entregará en la clasificación por deportes individuales y por equipos será la
siguiente:

Lugar Puntos Lugar Puntos Lugar Puntos
1° 100 9° 45 Del 17° al 24° 5
2° 85 10° 40 Del 25° al 32° 3
3° 75 11° 35 Del 33° al 35° 1
4° 70 12° 30
5° 65 13° 25
6° 60 14° 20
7° 55 15° 15
8° 50 16° 10

En deportes individuales se otorgará puntuación hasta el lugar No. 16 de la etapa final nacional y no
habrá puntos para los participantes en la etapa Regional. Para deportes de conjunto se otorgarán
puntos a todos los participantes; para los equipos eliminados en la etapa Regional, los puntos se
asignarán a través del sistema de arrastre.

Una vez determinado el lugar por deporte para cada una de las entidades participantes; se aplicará la
tabla de puntuación que a continuación se observa para así determinar la cantidad de puntos que se
asignarán a cada entidad, por deporte.

Lugar Puntos Lugar Puntos Lugar Puntos
1 100 9 42 17 19
2 85 10 39 18 17



3 75 11 36 19 15
4 65 12 33 20 13
5 60 13 30 21 11
6 55 14 27 22 9
7 50 15 24 23 7
8 45 16 21 24 5

13.- Reunión Técnica Nacional

Se llevará a cabo los días 25 y 26 de abril en el Auditorio de la Confederación Deportiva Mexicana,
A.C, donde se llevará a cabo el sorteo de grupos de competencia y a la cual deberán asistir las
Federaciones Deportivas Nacionales de los deportes de conjunto que participarán en la Olimpiada
Nacional, representadas por su presidente o director técnico y el delegado general de cada entidad
participante, nombrado por el director del Instituto Estatal del Deporte o su equivalente, avalado por
escrito.

14.- Juntas Previas por Deporte

Se realizarán un día antes del inicio de cada competencia presididas por las federaciones deportivas,
en las cuales se ultimarán detalles técnicos de operación por deporte, conforme al calendario que
integrará la Comisión Técnica Nacional.

15.- Comisión de Honor y Justicia

Se conformará una comisión en cada etapa y sede de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
General de Participación.

16.- Jurado de Apelación

Se integrará un jurado en cada etapa y por cada deporte, de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento General de Participación.

17.- Anexos Técnicos

En la siguiente sección encontrará usted los anexos técnicos para cada deporte, cada anexo técnico
contiene Sede, Fecha, Categorías, Ramas, modalidades, número de participantes por prueba y por
categoría, participación máxima por entidad, sistema de competencia, especificaciones técnicas,
protestas, nivel de Capacitación requerido para entrenadores, altas, bajas, sustituciones y transitorios.

18.- Transitorios.-

Cualquier asunto o caso no especificado en la presente convocatoria será resuelto por el Comité
Organizador y el Consejo Directivo del Sistema Nacional del Deporte.

México D.F. octubre de 2001.
















